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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CINCUENTA Y NUEVE 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las catorce horas del veintitrés de 
diciembre del dos mil diez. Preside el señor Dennis Meléndez Howell.  Asisten los señores 
Directores, Edgar Gutiérrez López, Sylvia Saborío Alvarado, María Lourdes Echandi Gurdián y 
Emilio Arias Rodríguez.  
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General,  y Luis 
Alberto Cascante Alvarado, Secretario de la Junta Directiva. 
 
Los señores Luis Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno y Juan Manuel Quesada Espinoza, 
Director de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, no asisten por encontrarse en 
disfrute de sus vacaciones. 
 
Asiste el Lic.  Edgar Alfaro Muñoz. 

 
ARTÍCULO  1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores miembros de Junta 
Directiva, el orden del día para la sesión ordinaria 059-2010, a celebrarse el 23 de diciembre de 
2010. 
 
La Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 001-059-2010 
 

Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 059-2010, celebrada el 23 de diciembre de 
2010. 

 
 
ARTÍCULO 2 
PROPUESTA DE ACUERDO PARA SUBSANAR OMISIÓN SEÑALADA EN EL JUICIO NO. 10-
001055-1027-CA POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE 
HACIENDA 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores miembros de Junta 
Directiva, la propuesta de acuerdo para subsanar omisión señalada en el juicio No. 10-001055-
1027-CA por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. 
 
El señor Edgar Alfaro Muñoz,  somete un proyecto de respuesta para subsanar omisión señalada en 
el juicio No. 10-001055-1027-CA, a la vez que brinda una exposición sobre el particular y responde 
algunas preguntas al respecto. 
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Se da un intercambio de criterios. 
 
Luego de deliberar, la Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 002-059-2010 
 

CONSIDERANDO 

 

I. Que los funcionarios de la serie profesional de la ARESEP interpusieron el JUICIO Nº 10-
001055-1027-CA ante el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE 
HACIENDA, con el fin de que se ordenara a esta Entidad Pública cesar en la CONDUCTA 
OMISIVA y se ordenara la elaboración de los estudios salariales de mercado y ejecutar la  
aplicación correspondiente, en las escalas salariales de la Institución. 
 

II. Que el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, mediante la resolución de las 13:49 
horas del 30 de noviembre del 2010,  comunicó a esta JUNTA DIRECTIVA lo siguiente: 
 

�� . También, visto que la presente demanda interpuesta por los aquí actores contra la 
AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ESTADO Y LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA se impugna una conducta omisiva de la 
Administración accionada LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, por lo que (con) fundamento en el artículo 35 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo y, con suspensión del proceso, se concede el plazo de QUINCE DÍAS 
HÁBILES a la JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, jerarca supremo del órgano del cual emana la conducta 
impugnada, para que cumpla con la conducta debida. Se le indica, que de hacerlo así, se 
dará por terminado el proceso sin especial condenatoria en costas, salvo que sea necesaria 
su continuación para el restablecimiento pleno de la situación jurídica de las personas 
lesionadas. Se advierte, que vencido dicho plazo, a partir del día hábil siguiente al recibo de 
esta resolución, y sin necesidad de resolución posterior que así lo disponga, si la 
Administración guarda silencio o mantiene la conducta impugnada, cuenta las partes con 
plazo supra citado, para contestar la demanda. � � (TCACH, Res. de las  13:49hs. del 30 de 
noviembre del 2010, citada en lo conducente). 
 

III. Que la presunta �conducta omisiva� a que se refiere el Tribunal Contencioso Administrativo 
y Civil de Hacienda en la resolución precitada, consiste a criterio de los actores en la 
OMISIÓN de elaborar los estudios salariales de mercado, según lo ordenado por los 
Artículos 71 y 54, párrafo 4º de la Ley 7593 del 9 de agosto de 1996 y la reforma al Art. 56, 
inciso b) de la misma ley, realizada por la Ley 8660 del 29 de julio del 2008. 
  

IV. Que en razón de que no se contaba con la información salarial específica, para aplicar los 
criterios de los artículos 54 y 71 de la Ley 7593, haciendo uso de los instrumentos 
existentes la ARESEP históricamente ha venido, de manera sistemática, reajustando los 
salarios con base en los mejores estudios disponibles en el mercado, sea la Encuesta de 
Price Waterhouse Cooper. 
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V. Que, conscientes de que, el instrumento señalado podría ser mejorado mediante un 
estudio ad-hoc específicamente diseñado para la ARESEP, aunado a  la situación 
planteada por sus funcionarios, hace más de tres (3) meses que, esta JUNTA DIRECTIVA, 
a tan solo 30 días hábiles de haber asumido funciones tomó un acuerdo tendiente a 
moverse en esa línea, y que al mismo tiempo sirviese para atender las inquietudes de sus 
funcionarios. Al respecto, en el Art. 2, de la sesión 030-2010, celebrada el 1º de setiembre 
del 2010, se acordó:  
 
a) �No aprobar la propuesta de cambio en los criterios de estimación de los salarios globales 

de varias clases laborales de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, remitida 
a esta Junta Directiva mediante oficio 443-GG-2010 y 111-CDR-2010. 

 

b) Solicitar al señor Regulador General que proceda con los trámites necesarios para que se 
contrate un estudio de mercado que determine las remuneraciones prevalecientes en los 
servicios bajo su regulación de acuerdo con lo que ordena el artículo 54 y 71 de la Ley 
7593 y sus reformas. 

 

c) Comunicar este acuerdo a la Asociación de Funcionarios de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, en respuesta a su solicitud de audiencia, según oficio 025-AFAR-
2010 de 9 de agosto de 2010�. 

 
VI. Que esta JUNTA DIRECTIVA mantiene la firme resolución de continuar con el estudio 

señalado, lo que permitirá cumplir de manera mucho más específica y completa, con lo 
dispuesto en los Arts. 54 y 71 de la Ley 7593 y sus reformas.  
 

VII. Que esta Junta Directiva ha solicitado a la Gerencia General un informe sobre el estado de 
avance del proceso de contratación del estudio señalado,  y un cronograma de la ejecución 
de las tareas pendientes del proceso de contratación del estudio mencionado, el cual fue 
remitido a la Junta Directiva en oficio 702-GG-2010. 

 
ACUERDAN: 

 

1. Reiterar a la Administración que debe tomar todas las medidas administrativas 
necesarias para cumplir con lo dispuesto en los Artículos 54 y 71 de la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593.  

 
2. Solicitar a la Administración que realice los esfuerzos necesarios para cumplir sin 

dilaciones con el cronograma de ejecución de la licitación abreviada mediante la cual se 
contratará el estudio de mercado salarial, el cual fue remitido al Regulador General 
mediante el oficio 702-GG-2010. 

 
3. En virtud de que esta Junta Directiva estima que ya ha emitido las instrucciones 

precisas requeridas indicadas en el acuerdo 02-030-2010para que la Administración de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos emprendiese las acciones necesarias 
para realizar el estudio salarial específico a que se refieren los Artículos 54 y 71 de la 
Ley 7395, respetuosamente insta al Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda para que, si a bien lo tiene, se dé por concluido este proceso. Esto por 
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cuanto, la emisión de tales medidas para hacer los estudios mencionados, constituye el 
objeto principal del proceso judicial Nº 10- 001055-1027-CA, que se tramita ante esa 
Autoridad.  

 
4. En el caso de que el Tribunal estimase inoportuno el archivo del expediente, pedimos 

que con fundamento en las facultades que otorga el artículo 79 del Código Procesal 
Contencioso Administrativo, al órgano juzgador, y previa audiencia a las partes 
involucradas, se disponga la suspensión de este proceso por un periodo prudencial a 
criterio del Tribunal, hasta que se cumpla con los plazos antes planteados. 

 
5. El Regulador General de la ARESEP informará, periódicamente, al Tribunal 

Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, sobre los avances de ejecución del 
estudio salarial y de su posterior implementación. 

  
6.- Transcribir textualmente este acuerdo y ser remitido al TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA junto con la contestación de la audiencia de 
�conducta omisiva�. 

 
ACUERDO FIRME. 

 
 
A LAS  QUINCE HORAS  FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
DENNIS MELÉNDEZ HOWELL    EDGAR GUTIÉRREZ LÓPEZ 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA    MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
  
 
 
 
 
SYLVIA SABORÍO ALVARADO    MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN 
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA            MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
 
 
     EMILIO ARIAS RODRÍGUEZ  
     MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
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    LUIS  A. CASCANTE ALVARADO 
    SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA 


